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DISPONGO,

Artículo 1.0 1. En los Institutos de Bachilleráto, en los que
la enseñanza de la «Educación Física.. se imparta en un número
de horas lectivas igual al establecido para 1&1 demás m~ter1aa
por la legislación vigente, podrán existir las plaz.as de Catedra\
ticos o Profesores agregados de «Educación Flsica. que resul
ten necesarlu.

2. Aslmismo podri existir una plaza de' Catedrático o Pro
fesar agregado de «Educactón Física_ cuando el número de ho
ras lectivas a impartir sea inferior al establecido en 1& leg1sla
ción vigente. En estos casoS el Profesorado encargado de la
enseñanza de la .Educación Flsica_ habrá de completar 8U 1"6
gimen de dedicación en otro u otros Institutos de Bachillerato
de la misma localidad.

Art. 2.0 Para poder participar en las pruebu selectivas di
ingreso en 101 CUerpos que en Bachilierato Impartan la ense
ñanza de la .E<!ucadón Física- será requisito imprescindible
poseer el titulo de Licenciado~ Ingeniero o Arquitecto.

Art. 3.° La compOSición de los Tribunales que haY&l1 de juz
gar las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Da
chillerato se ajustará al contenido del Real Decreto 181/1977, d.
21 de enero.

Art.•.0 El presente Real Decreto no supondrá incremento
del gasto público. atendiéndose las necesidades que su aplica
ción origine con cargo a las vigentes plantillas presupuestart....

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no existan Catedráticos o Profesores agre
gados de -Educación Fisiea". en numero de dieciséis y diez, re..
pectivarnente, los Tribunales para las pruebas selectivas di in
greso en los Cuerpos correSpOndientes 8e formará.n según 10
disPuesto en el~ presente Real Oecreto.

23845 REAL DECRET.O 1817/1984. de 10 de octubre. por
el que .. crenn pla-zu de «Educación ,,,tctJ- para
Profuore. riumsnJlioa de E.cuela.9 cM Mu,trlo In.
dwtrúd en lo. lruUhdoa eH Formación Prof..loncd
y .. dictan reg~ ••pecullu y traru'tonaa' labr.
composición de z.o. Trlbunal. para ta. prueba• ....
lectiva, ds lngreBO en el CuerpO corr.'Pondtente.

Los Decretos de 8 de noviembre de 1957, 28 de noV1~bre
de 1958. 7 de Julio de 1960. S de Julio de 1962 '1 17 de febrero
de 1978 determinaron 1&1 titulacIones exigibles. a los Profeso
rea de Formación Profesional de las diferentes áreas y ramas,
·pero no incluyeron en su r¡3gulación la asignatura de «Educa
ción Flsica..

Por su parte, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la
Cultura Fis1ca y del Deporte, establece en 8U artículo 8.° y. dis
poslcl6n tranaltorla torcera. 1. el caráclor obIlptorlo do la on
s._ do la .Educaclón FlsIc.. on la FonnllClón Profoslonal.
enoomendando al Ministerio de Educación y Ciencia «la orde
nación y""erpnizac1ón de dicha materia dentro del sistema edu
cativo no universitario•.

Al amparo del mandato le,al anteriormente citado 8e bace
necesario conferir a 1& enseftanza de 1& .Educación Física- 61
mismo rango que al resto de laa materl.aa que COD carl\cter obli·
gatorio han d. ser cursadaa en 101 estudios d. ~ión Profe
sional. Para ello un primer paso tnelucUbll. que H da a travé.
do OIto Real Decreto, 01 01 da 1'8/IuJar 1.. condlclonOl ., _
terí'Stlcaa del profesorado que vaya a imputir tal enseilanza.

En su virtud. previo Informo del Consojo Nacional da Mu
cacl6n ., do la Comlsl6n Superior do Personal, do acuerdo con
el Consolo do E.lado. a propuoala dol Mlnlstro do Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministro. en su
reunión del día 10 de octubre de 19IK,

DISPONGO,

ArUculo 1.0 1. En los Institutos de Formación Profesional,
en los que la enseftanza de 1& «Educac1ón Física. 8e imparta en
un número de horas lecUv81 igual al establecido para lu demá"
materiu por la le.islacíón Vigente, podrán exilUr las plazas d
Profesores numerarios de .Educación Física. que resulten n8C'
sarial.

El Ministro de Educación J Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

SOIlUllda.-LoI TrlbunalOl quo hab_ do 1_ Iao pruoha.
ooIocllvao pera lngreoO en el Cuerpo do Cateclrillcoo NIIJIl8r&.
rIoo do Bochlllerato para .la Imparllc:l6n do Iao enaoftanzao do
.Educacl6n FlslC&> tendran la slculento compoalc:l6ns

al Un Presldento designado entro CatedrAllco. do Unlvor-
oIdad. "

bl Cuatro Vooo1o. eleB!doo por oortoo ontro func:lonartoo do
carrera porlonoclenle. a cuerpot docentoo del Mlnlstorlo da Mu
cac:l6n ., Cloncla para c:uyo lngreoO lO mla 01 titulo do LIcen
ciado, Inpnloro o Arquitecto. Doo do d1choo Vooo101 lO ole¡l
_ entro quienes pooean el. titulo do LIcenciado on .Mucac16n
Ftsiea- o. ID su defecto. entre quienes acrediteD la adecuada as·
pee:Iallzac:l6n¡ .1 oUo no fuera posible. so Incorpo......... ·al TrIbu
nal on calidad do aaeaore. doo ProfOSOl'8O da 101 inllltutoo Na
cIonales de Educación Pisiea que posean el titulo di Licenciado
en «Educación Pillea..

P.... co.da Tribunal titular .0 desllna'" por lllU&lea procedl
mlental un Tribunal 8uplente.

Toroera.-LoI Tribunales quo hab_ da luziaz' Iao prueb..
seleeuvu para lngreao en el Cuerpo de Profesores Agre¡adoa d.
Baohillerato para la impartlción de 1aI ensedanzaa de- .Educa..
.cl6n Fis1ea". tendrán la siguiente oomposiclón~ _

al Un Presldenle designado ontro InaJ>eelores do Bachllle....
to del Estado o Cateclritlcoa numerarlos ao Bach\llerato.

bl Cuatro Vocal.. e¡o¡ldos por sorteo ontro func:lonartoo do
carrera p&!"loboclentoo a cuerpos docontoa dol Mlnlatorlo do Mu
cac:l6n ., CIencia para CUyO lngreoO lO oxlja tllulado LIcencia
do, In¡onIero o Arquitecto. Do. do dlcboo Vooo1e. so oldlrán
entre quienes posean el titulo de Licenciado en .Educac1ón Fisi·
O&< o, en ou defecto, entro qu10nel _Ion la adecuada OIPo
cla1lzllCIón¡ al ollo no fuera poalblo so Incorpo......... al TrIbunal
en calldad de, asesorea dos Profesores de loa Instituto. Naciona
les de Educae1ón Fisica que posean el titulo de Llcenc1ado en
.Educación F1sica••

Para cada Tribunal titular se designará. por iguales proced.i·
mientas UD Tribunal suplente.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vicor el dia siguiente al
de su publicación eo el «Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a lO de octubre de 19M.

JUAN" CARLOS R.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

REAL DECRETO 1878/1984, de 10 de octubre:. por
el que •• establec.n. c4tedraa o Qgrsgaduna. de
.Educocwn Ftltca. en lo. lnatttutoa d. BachUlerato
y 8. dictan reQw especiale, y transitono. 1Gb,..
composición d. lo. Trtbunal. para 1M prueba• ...
lecttvas de ingreso en 10B Cuerpo, cornt.pondtsntu.

La Ley 14/1970. -de 4: de agosto. general de Educaetón y PI..
nanciación de la Reforma Educativa. establece, en SU articu·
lo 24, que la .Educación Física_ tendrá el carácter de materia
común a impartir dentro del área de.•Educac1ón Fislca ., De
portiva~, y como tal habrá de ser cursada por todos 101 aIum· .
nos de BachUlerato de conformidad con el articulo 23 de la
propia Ley.

El- Real Decreto 264/1977. de 21 de enero, que aprueba el Re..
glamento Orgé.niCO de 108 Institutos Nacionales de Bachillerato.
no incluyó entre las cátedras y agregaduriu a que 88 refieren
sus artículos 17 y 22 las correspondientes a la materia de ddll~

cación Física·.
Por su parte, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, general de la

Cultll:ra Física y del Deporte, en su articulo 0.° , disposición
transitoria tercera, 1, reItera el carácter obligatorio de 1... en
señanzas de la «Educación Física. al tiempo que encomienda al
Ministerio de Educación y Ciencia ia ordenación y organizac1Óll
de dicha enseñanza dentro del sistema educativo DO univer
sitario.

En base al mandato legal contenido en la última disposición
citada, se hace necesario conferir a la ensedanza de la «Educa.
ción Fisica_ el pUsmo rango que el resto de las asignaturas que
con carácter obUaatorio han de ser cursadas. Para, ello UD pri
mer 'paso ineludi6le que se da a través de este Real Decreto "
el de regular las condiciones y características del profesorado
que vaya a impartir tal ense1ianza.

Por otra parte. el Real Decreto 181/1971, de 21 d. enero. r-.
lUla el ingreso en 108 Cuerpos de Catedráticos Numerario• .,
Profesores Agregados de Bachillerato y establece en BUS articu
las 4.° y 10 no sólo la forma en que estarán oonatituldOl loa
Tribunales que han de Juzgar las pruebas para 1n¡reso en 101
antedichos Cuerpos, sino el procedimiento de su desl&nación.
Tal forma de designación y constitución de 101 Tribunales no
resulta posible en cuanto a las ense1ianzas de «Educación Fi
slea- se refiere, ya que no existen ni C&ted.riticos ni Profesores
agregados de las mencionadas ensedanzaa ni. consiguientemen
te, es posible efectuar entre ellos el sorteo a que se refieren loe
precttad08 artículos 4.° y 10 del Real Decreto 161/.].877, de 21 de
enero. Se hace, en consecuencia, preciso adecuar el contenido
de estos articulos al caso de la «Educación Física..

En su virtud, preVio el informe del Consejo Nacional deEdu
cación y de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con
el Consejo de Estado, y a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y frevta deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de dla 10 de octubre de 1984,

23844



~E.-NúDl. 2311 24 octubre 1984 ' 30ó.,

2. Aa1m1smo podré. existir una· plaza de Profesor numerarlo
..: ..Educación F1stea- cuando las. horas lectivas. a impartir sean

nferiores a lo dispuesto por la legislación vigénte. En estos CA
~s el Profesor numerario encargado de la ense1i&nza de la _Edu_
cación Ftsica- habré. de completar su régimen de dedicación en
otro u otros Institutos de Formación Profesional de la misma
localIdad.

Art. 2.0 Para poder participar en las pruebas selectivas de
ingl'eso en el Cuerpo de Profesores numorarios de Eecuelas de
Maestrfa Industrial. ooITespondiente8 a .Educación Fistea., será
requisito imprescindible poseer el titulo de Licenciado, Ingenie
ro o Arquitecto.

Art. 3.0 Para determinar la composición de los Tribunales
Q.ne hayan de juzgar las pruebas selecttvae de iDgreso en el
c.'uerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestrfa ln~
::Iust.rial, 88rá de aplicación la reglamentaci6¡J. general para in·
greso en la Administración Pública, contentda en el Decreto
1411/1968, de 27 de Junio.

Art. ".0 El presente Real Decreto no .upondri Incremento
dAl gasto público, atendiéndose las necesidades que .u aplica-
ción origine con cargo a las vigentE"s plantillas presupuestarias_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no existan diez Profesores numerarios de
.Educación F1sica. de Escuelas de M&estr1& Industrial. la oom
poaIclón de los TrIbunales para las pruebas sel~vasde JDsraao
en dicho Cuerpo en ,las enseftanzas d., .Educao1ón J'islea- le
reallzari, de conformidad coo lo dispuesto eo el p.....ote Real
Decreto.

Sepnda.-Los Tribunales para las pruebas ¡electivas de in·
gi'e&o en el -Cuerpo de Profflsore& Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial para la impertición de las eneeAanzal, de
.Educación F1slca. tendrin la siguiente composición:

al Un Presidente, destgnado entre Catedré.tlcoa de Escuelas
Universitarias, o Profesores numerarios de Escuelas de Maestria
IodustJ1al..

bl Cuatro Vocal.. elegidos por oorteo entre funcionarios do
oarrera pertenecientes a Cuerpos dOCl8Dtes del MlnIetel10 do
Educación y CIencia para cuyo Ingreoo se oxIja Utulo de Llceo
alado, ingenloro o Arqullocto, Dos de dichos Vocal.... elogl
rá¡l entre quienes posean el 11tulo de Ltoeno1ado en .EducaclOn
FlIlcao o. on 'u dorecto. entre qul...,es acrediten la adecuada
'3speclallzación; si ello DO tuera posible, le incorpore.r'in al Tri.
bunal en calidad de uesores dos Profesores -de 101 InsUtutos
Nacionales de -Educación Ffatca. que posean el titulo de Lt
~nc1ado en .~ucaclón_ F1stca•.

Tercera.-Para cada Tribunal se deSignaré, por iguales pTOw
cedlmien~s, un Tribunal auplente.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto f!ntrari en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Balelln Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 10 de octubre... de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación ., Clen~J.,
JaSE MARtA MARA VALL HERRERO

23846 /lEAL DEC/lETO 187BllfllU. d. 10 de octubro. por el
que tablee, ., procecUmu.mo PON lo oreación
y funclo Io..1o "" 1..._ Y C....roa ""1 Co...
00/0 S...".rIor "" l ..v••tIg_.... CIo..","",. dlrec
Iomente vinculado. el "rograrnoa naclonGle. de m-.
""ttgaclón ctenttff.ca 'Y tBcno16g&ca..

El articulo tercero del Real Decreto 82/1877, de 21 de enero,
autoriza al MJnlltorlo de EdQcaclón y Ciencia para que. p.....
vla aprobación del GobIerno. puoda disponer que lo. medIos
material.. y pononal.. de dotermlnado. lnatltutoe o Contro.
del Conoojo Superior do Inv..tlgaclono. Clentlfkl&s se pongan
• diBpOOlclón de pro¡ramao oopeclfIOOI de Invo.tlpclón.

El tiempo _do dosllo la promul¡¡aclón de dicho Real
Decreto ha pueoto de manlfIooto la InlUflclonola do la aludida
previsIón para alcanzar los fines porseguldoo en dotermlnados
.upuestoll '1, ~ consecuencia, 1& necesidad de oompletar la

misma mediante el estahlecimiento de un marco normativo
que, sin alterar las lineas esenciales del Reglamento Organico
del Consejo Superior de Investigaciones CienUficas, aprobado
por Real Decreto 3430/1977, de 30 de diciembre. contemple la
posibUldad de que el Ministerio de Educación y Ciencia pueda
asimismo disponer la creación o reestructuración de Institutos
y Centrol en el seno del Consejo con -el fin de llevar a cabo
programas especificos de investigación que el Gebierno o el
Ministerio de Educación y Ciencia especialmente determinen.
en el marco de las prioridades· nacionales de la pol1tica cien.
UficaS tecnológica.

La propia n8t.urBJ~za de dichos programas y el hecho de
que en su reall:r.aci":-n hayen de participar diversos Departamen w

tos ministerial(3s y Organismos exigen dotar a los mencionados
Institutos de un e8qll~ma organizatlvo más amplio que el pre·
visto en el Reglamento Orgánico del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

En su virtud. oon la aprohación de la PresidencIa delGo
biemo a que se refif'Te al artículo 130, 2, de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, a propuesta del Ministro de Educación
y CiencIa y previa deliberación del Conselo de Ministros en
su reunión del dia 10 de octubre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 El Ministro de Educación y Ciencia, El propul'\s
ta del Prosidente d~1 OmseJo Superior de· Investigaciones Ci~!1
tificas y oida .u Junta de Cobierno, podri disponer la creaelon
o re8stTUctuI'8(1!ón de InfltUutos y Centros en, el seno del Consejo
con. ,el fin de ejecutar programas de investtgación. que el Go·
bterno o el Ministerio de Educación y Cien<::ia encomienden al
mismo.

Art. 2.° Los Institutos a que se refiere el articulo anterior
se regirán por lal normas oont.enidas en 108 articulos siguientes
del presente Real D9creto y, 'en cuanto no 88 opongan a las
mismas, por lo d1spU~.,to en el Reglamento Orgánico del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, aprobado por Real
Decreto 345011977, de 30 de didembre.

Art. S.- 1. Al frente de carla Instituto existirá un Patronato
compuesto, &1 menos, por el Director del Instituto y por repre
sentantes de la Presidencia del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, de- SU Junta de Gobierno y de los Ministerios,
Organismo. y Entidades, tanto de derecho ptlbUco como priva
do, que 1Dtervenp.n en el respectivo programa de iDvestig8:ción:

2. La oompoa1ci6n .concreta del Patronato 88 detenmnara
en la correspondiente Orden de cread6n del instituto.

s. El Patronato elegirt. de entre .u.s miembros a su Presi
dente aalvo que forme parte del mismo el Presidente del Con
IIfo Superior de Investigaciones CienUflcas, en cuyo caso asu
mirá automáticamente la Presidencia.

Art. 4.- Serán funciones del Patronat.o=
1. Elaborar los programas de actuaciÓn del Instituto.
a. Proponer ttl establecimiento de convenios o contratos con

entidadel ptabIlo... o privadas, nacionales o' extranjeras, para
realizar 101 In.baJoo de Invostlgaclón dol InstItuto.

S. Elaboro.- 01 anteproyecto de presupuosto del Instituto y
1& memoria anual de sus actividades.

4. Proponer el nombramiento y cese del Director del Ins
tituto.

Art. l.- El Ministerio de Educación y Ciencia., a propuesta
del Patronato a que hace referencia el articulo a.-, podré. dis
poner que loa Institutos & que le refiere el ~te Real De·
creto pasen & re~ exclusivamente por 10 dispuesto en el
Reglamento Or,6.iiloo del Conse~per1or de Investigaciones
Clentlfle... aprol>ado por Roal to MSO/lm. do So do di
ciembre, cuando del&parezcan las circunstancias que motivaron
1& apUcaolón a 101 mismos de 1&1 normas contenidas en los
arUoUloa anterlorea, quedando en tal momento extinguido el
correspondiente Patronato.

DISPOSICION FINAL

E1 presente Re&I·Decreto no supondri incremento del gasto
público y entrari en vigor al dia liguiente de IU publicación
on el .Boletln Oficial del l'stedo•.

Dado en Ma.d.rid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Educación ., Ciencia.,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


